Anexo I.- La evaluación como instrumento de aprendizaje en la enseñanza de la física y la química

Una preocupación constante que aparece siempre que los profesores tienen ocasión de reflexionar colectivamente es la evaluación. Este interés es compartido por los investigadores y diseñadores de currícula, que consideran que la evaluación juega un papel esencial e insustituible en el aprendizaje y la enseñanza (Ausubel, Novak y Hanesian, 1978; Gimeno y Pérez Gómez, 1983; Linn, 1987; Satterly y Swann, 1988; Hodson, 1992;. ..). Así mismo, cuando se implica a los alumnos en la necesaria tarea de establecer objetivos al principio del curso -como se muestra en los comentarios de la AA del capítulo 1-, ineludiblemente expresan su interés por este aspecto.

Este interés y preocupación están plenamente justificados, ya que la evaluación es, probablemente, la forma más clara de mostrar a qué se da importancia en nuestras clases, existiendo numerosos estudios que han puesto de manifiesto su enorme influencia sobre la actividad de alumnos y profesores. Baste decir, a este respecto, que los primeros distribuyen su tiempo de estudio y sus esfuerzos por aprender en función del contenido de los exámenes (Keislar, 1961) Y los segundos se sienten fuertemente condicionados en su forma de enseñar por las pruebas externas oficiales (Hoyat, 1962).

Por todo ello, la investigación educativa en ciencias reconoce hoy que los métodos de evaluación empleados pueden afectar profundamente, no sólo a la cantidad y calidad del aprendizaje de los estudiantes, sino también a sus características afectivas: a sus intereses y actitudes hacia la Física y la Química y su aprendizaje (Satterly y Swann, 1988). Más aún, una de las conclusiones del congreso de investigadores sobre la enseñanza de las ciencias celebrada en la Universidad de Berkeley en Enero de 1986 fué advertir que «ningún cambio en el curriculúm podrá darse por consolidado si no se ve acompañado de un cambio similar en la evaluación» (Linn, 1987). Es decir, las innovaciones en la manera de concebir el aprendizaje, la enseñanza y, por lo tanto, el papel del profesor, acabarían vaciándose si no se acompañaran de una evaluación coherente con ellas.

Está, pues, más que justificado que prestemos una atención especial a que los profesores profundicen sobre la función y las características que deberá tener la evaluación en este proyecto curricular.

¿Qué papel debe tener la evaluación en nuestras clases? (¿Evaluar para qué?)

Desde la concepción del aprendizaje en que se inscribe este proyecto curricular, es palpable la dificultad que tendría encontrar funcionalidad a una evaluación consistente en el mero enjuiciamiento «objetivo» y terminal de la labor realizada porcada alumno. Por el contrario, la orientación del aprendizaje como tratamiento de problemas debe suponer un profundo replanteamiento de la actividad evaluadora para hacerla coherente con esta forma de trabajo. En este contexto, el profesor, en su papel de «director/experto de investigadores noveles» (Gil y Martínez Torregrosa, 1987), no podrá situarse frente a sus alumnos, sino con ellos y, particu​larmente al diseñar la evaluación, su pregunta dejará de ser «quién merece una valoración positiva y quién nó», para convertirse en «qué ayudas precisa cada cual para seguir avanzando en el proceso de construcción significativa de conocimientos». Sabe que para ello son necesarios un seguimiento atento y proporcionar retroalimentación para reorientar e impulsar la tarea. Esto es lo que ocurre en los equipos de investigación que funcionan correctamente y esto es lo que tiene sentido también, en nuestra opinión, para una actividad evaluadora realizada en una situación de aprendizaje creativo orientada a la construcción de conocimientos, a la investigación (Gil et aL, 1991).

En otras palabras, desde nuestra posición didáctica, no cabe sino atribuir a la evaluación un papel de instrumento de aprendizaje y de mejora de la enseñanza. Sin que ello signifique, como veremos inmediatamente, que la actividad evaluadora vaya a perder un ápice de su valor como indicador del aprendizaje, deberá contemplarse esta faceta (y otras) como subsidiaria de la función esencial de impulso y diseñar, por tanto, la evaluación para que incida positivamente en el mayor número posible de factores que influyen en el proceso de aprendizaje, es decir, para mejorar el propio proceso evaluado.

Esta concepción de la evaluación requiere, insistimos, cuestionar el papel que habitualmente se asigna a la actividad evaluadora: el de mera constatación -posterior al proceso de enseñanza- del «exito» o «fracaso» del alumno, rompiendo con bastantes concepciones docentes de sen​tido común sobre la evaluación (Alonso, Gil y Martínez Torregrosa, 1992b).

Para evitar equívocos, es conveniente aclarar que lo anterior no ha de entenderse como un alineamiento con posiciones «no evaluativas» o de defensa de una evaluación meramente «cualitativa». Estas alternativas, generadas a partir de los años 70 como reacción a la concepción anterior, es decir, tratando de desplazar el interés por la medición y los resultados hacia un interés por «proporcionar un punto de vista comprensible del medio docente» (Parlett y Hamilton, 1976) tuvieron, sin duda, el mérito de identificar y criticar algunas de las deficiencias de la evaluación por objetivos, de proponer una ampliación de la gama de variables que deben ser tenidas en cuenta en la evaluación y de llamar la atención sobre el caracter humano y global del hecho educativo. Sin embargo, creemos necesario salir al paso de las mismas por dos razones fundamentales:

· Se trata de trabajos planteados de un modo muy genérico, que no parten de una concepción fundamentada del aprendizaje, sino más bien constituyen una reacción (necesaria) ante las deficiencias del modelo anterior.

· Constituyen, a menudo, propuestas bastante ambiguas que no concretan de modo efectivo cómo evaluar. Al enfatizar una concepción de la enseñanza como «un proceso dinámico cuyos significados son raramente predecibles y, a menudo, no pretendidos e idiosincráticos» (Elliot, 1982) corren el riesgo de traducirse, en la práctica, en una realidad de no evaluación.

Los peligros de esta última posibilidad se deducen de la reflexión que acabamos de realizar sobre las funciones de la evaluación. En caso de producirse, de hecho, una situación de no evaluación, ello afectaría no sólo a un aspecto esencial del ciclo del currículum, sino al proceso de aprendizaje en su conjunto. Eliminar la evaluación significaría, cuanto menos, para nosotros, tanto como eliminar las posibilidades reales de reorientar e impulsar el aprendizaje, al dejar a los alumnos sin ocasiones para reconocer qué han aprendido y qué número, es decir, sin oportunidades para apreciar sus avances, identificar las dificultades y orientar su trabajo, y al profesor sin ocasiones para proporcionar retroalimentación adecuada.

Como Ausubel, Novak y Hanesian (1976) señalan: «Es verdad que el empleo mediocre y autoritario de las técnicas evaluativas puede alen​tar la aceptación acrítica de ideas, reprimir la originalidad y generar niveles indeseables de ansiedad, competitividad y tensión interpersonal; sin embargo, un grado razonable de evaluación sigue siendo absolutamente esencial, no tan sólo para vigilar y motivar el aprendizaje, sino también para imponer las normas necesarias y deseables de pensamiento crítico y original. En un ambiente completamente no evaluativo, los esfuerzos creativos se disipan en un producto amorfo, sin dirección y sin disciplina».

En resumen, desde nuestra concepción, la actividad evaluadora constituye un aspecto esencial y consustancial al proceso de aprendizaje por investigación, aspecto al que el propio modelo atribuye un papel de instrumento de impulso del aprendizaje -que deberá suministrar retroalimentación adecuada a los alumnos (¡y al profesor!) y mejora de la enseñanza (Alonso, 1989; Alonso, Gil y Martínez Torregrosa, 1992a; Gil, Carrascosa, Furió y Martínez Torregrosa, 1991).

¿Qué características debería tener -según la reflexión anterior- el proceso evaluador?

En su calidad de sistema que ha de servjr para obtener retroalimentación e impulsar el aprendizaje, pueden establecerse las siguientes características de la evaluación:

(1) En primer lugar, para que la evaluación constituya un instrumento de impulso, es necesario que los alumnos perciban las situaciones de evaluación como ocasiones de ayuda real generadoras de expectativas positivas y útiles para tomar conciencia de sus propios avances, dificultades y necesidades. Ello requiere que la práctica de la evaluación preste especial atención a favorecer la autorregulación de los alumnos, fomentando situaciones de feed-back entre los estudiantes y sus propios procesos de aprendizaje. La investigación en la enseñanza de las ciencias ha venido señalando cada vez más la importancia de que las situaciones de clase estimulen a los alumnos a implicarse en la regulación de su propio aprendizaje como requisito para producir el cambio conceptual (Brown y Palincsar, 1982; Brophy, 1983; Baird, 1986; Linn, 1987; Tobin, 1988; White y Gunstone, 1989; Colombo, Salinas y Pesa, 1991), ya que la construcción de significados no se limita a los denominados «aspectos académicos», sino que los estudiantes construyen, junto con su imagen de la «realidad exterior» a ellos, una visión de sí mismos y de su propia competencia en cada campo, que condiciona sus expectativas en el mismo (Linn, 1987). De modo que esta primera virtualidad que reivindicamos para la evaluación -la exigencia de que las situaciones evaluadoras jueguen un papel destacado para contribuir a mejorar esa autoestima- aparece como una propiedad de la evaluación esencial y prioritaria.

(2) En segundo lugar, por lo que se refiere al contenido de la evaluación, para que ésta favorezca un aprendizaje significativo de la Física y la Química, es preciso que contemple todos los aspectos (conceptuales, metodológicos y actitudinales) que ese aprendizaje entraña. Desde una concepción del aprendizaje científico como un proceso de construcción de conocimientos que ha de implicar una situación de cambio conceptual, metodológico y actitudinal del que aprende, no cabe sino dirigir la evaluación hacia la consecución de ese cambio. Ello exige romper con la habitual reducción de la práctica evaluadora a aquello que permite una medida más fácil y rápida: la rememorización repetitiva de los «conoci​mientos teóricos» (Ausubel, Novak y Hanesian, 1976; Hodson, i 986; Novak, 1991) Y su aplicación igualmente repetitiva en ejercicios cerrados (Gil y Martínez Torregrosa, 1984), ya que se trata, insistimos, de ajustar la evaluación a las finalidades y prioridades establecidas hoy para el aprendizaje de las ciencias.

(3) En tercer lugar, por lo que se refiere a la forma de obtener y comunicar los resultados de la evaluación, para que ésta sea una ayuda para avanzar debe referirse a criterios, indicadores del progreso conseguido y establecidos a partir de lo que hoy sabemos sobre el aprendizaje científico. Sin caer en taxonomías muy pormenorizadas de objetivos operativos Bloom, Hastings y Madaus, 1975) -expresión de orientaciones behavioristas muy alejadas de la que aquí se está proponiendo y hoy claramente en retroceso (Gimeno, 1982)- es necesario tener presentes los grandes objetivos de la educación científica para hacer posibles los cambios conceptuales, metodológicos y actitudinales que esa educación requiere. Es igualmente necesario prever los obstáculos a superar (Martinand, 1986) y diseñar actividades de evaluación que puedan ayudar a nuestros alumnos (y al profesor) a apreciar sus avances, a reconocer sus carencias, deficiencias y necesidades ya dirigir sus próximas actuaciones para seguir aprendiendo. Proponemos, pues, una forma de obtener y comunicar los resultados de las evaluaciones referida a criterios, es decir, apreciando niveles de logro en relación con unos objetivos claros e indicadores del dominio y comprensión de la materia tratada (Home, 1987), con el fin de fomentar el aprendizaje por sí mismo, es decir, el progreso de los alumnos respecto a actuaciones propias anteriores (Black y Docrell, 1980).

(4) Muy relacionado con el punto anterior, el tema de la temporalización de la actividad evaluadora también debe quedar claro si aceptamos, una vez más, que la cuestión esencial no es averiguar quiénes son capaces de hacer las cosas bien y quiénes no, sino lograr que la mayoría consiga hacerlas bien (y todos cada vez mejor) Se concluye, entonces, que la evaluación ha de realizarse a lo largo de todo el periodo de aprendizaje, integrando las actividades de evaluación en el mismo con el fín de dar retroalimentación adecuada y adoptar, en su caso, las medidas correctoras necesarias (Colombo, Pesa y Salinas, 1986). Se trata, insistimos, de aprovechar la evaluación periódica como estímulo didáctico (Escudero, 1977), previendo intervenciones evaluadoras destinadas a :<no dejar tranquilos a los alumnos en su fracaso» en vez de constatar que algunos han fracasado al final de un periodo más o menos largo de enseñanza.

(5) Por último, para que la evaluación constituya también un instru​mento eficaz de mejora de la enseñanza de las ciencias, su práctica no puede limitarse a considerar las realizaciones de los alumnos, sino que debe abarcar también otros aspectos tales como el papel del profesor, el «clima» de trabajo en el aula, la bondad de los materiales utilizados, el funcionamiento del centro etc (Escudero, 1985). Ampliar la práctica evaluadora más allá de lo que supone la actividad de los alumnos es también un requisito consustancial a un planteamiento de enseñanza como investigación, que se hace ineludible a la luz de los trabajos que han mostrado la influencia de estos factores sobre el aprendizaje (Rivas, 1986).

Planteadas estas características generales, estamos en condiciones de precisar la propuesta de evaluación desarrollando algunos aspectos concretos. Comenzaremos señalando qué tipos de actividades evaluado ras cabe plantear desde esta perspectiva, tanto por su contenido como por la finalidad de las mismas.

¿Cómo deberían concretarse las características expuestas en las actividades evaluadoras de los alumnos?

Con objeto de dar una idea más precisa del tipo de evaluación que se está proponiendo, estableceremos ahora posibles tipos de actividades evaluadoras sobre las realizaciones de los alumnos coherentes con el planteamiento realizado hasta aquí. Ello no es especialmente difícil, una vez aclarado el propósito de tales actividades. En efecto, de acuerdo con lo que se acaba de exponer, es decir, aceptando que el papel fundamental de la evaluación es incidir a lo largo del periodo de enseñanza promoviendo un aprendizaje significativo de nuestra materia, se concluye que las actividades evaluadoras que habrá que proponer a los alumnos a lo largo de dicho periodo deberán incluir, como hemos dicho, los aspectos conceptuales, metodológicos y actitudinales que dicho aprendizaje requiere, o, lo que es lo mismo, por lo que se refiere a su contenido, podemos clasificar las actividades de evaluación en tres grandes grupos:

A) Actividades con énfasis en un manejo significativo de los conceptos, es decir, situaciones de cambio conceptual en cuya realización sea necesario que los alumnos cuestionen ideas intuitivas o «alternativas» que constituyen un obstáculo a las ideas científicas, cuestiones de tipo conceptual que no puedan ser resueltas mediante la simple regurgitación de conocimientos transmitidos, por ejemplo aquellas que demandan utilizar los conceptos inventados en contextos distintos a los vistos en clase o establecer relaciones entre ellos de modo creativo (como la construcción de mapas conceptuales), etc.

B) Actividades que junto con la puesta en juego del bagage conceptual, pongan el énfasis en los aspectos de tipo metodológico, es decir, actividades en cuya realización sea preciso utilizar aspectos de la metodología científica tales como la realización de planteamientos cuali​tativos, incluyendo la toma de decisiones simplificatorias para acotar situaciones problemáticas abiertas, la formulación de preguntas operativas que ayuden a centrar la investigación, etc; la emisión de hipótesis fundamentadas y consideración de situaciones límite; la elaboración estrategias de resolución, incluyendo (en su caso) diseños experimentales; el análisis detenido de resultados a la luz del cuerpo de conocimientos disponible, de las hipótesis manejadas, de los resultados de otros autores, etc; la elaboración de memorias científicas del trabajo realizado o el comentario de textos que relatan una investigación; etc.

C) Actividades sobre aspectos de las relaciones CiencialTécnica/ Sociedad, por ejemplo, aquellas en las que surgen cuestiones de aplicación a la vida cotidiana de lo tratado en clase (demandando explicación del funcionamiento de utensilios técnicos, etc); debates sobre las consecuencias tecnológicas del desarrollo científico y viceversa; análisis de noticias de prensa relacionadas con el tema que se está trabajando; actividades sobre las repercusiones y posibles aplicaciones del estudio realizado; etc.

Como vemos, estos tres grupos de actividades de evaluación son «deudoras» de la concepción del aprendizaje como tratamiento de problemas, es decir, muy semejantes a los tipos de actividades de aprendizaje que conforman los temas de este proyecto. Y así debe' ser en una evaluación concebida y diseñada como impulso. Más aún, el carácter de situaciones de evaluación que ya poseen las actividades de construcción de conocimientos y de las tareas docentes que el modelo conlleva, son un claro indicador del acoplamiento necesario entre el modelo de enseñanza y la evaluación que el modelo requiere. Precísamente por ello, la bondad de las actividades de evaluación no va a depender sólamente de su contenido, sino, sobre todo, de la intención y finalidad de las mismas. Las nuevas actividades de evaluación, claro que van a involucrar aspectos conceptuales y metodológicos necesarios para un aprendizaje significativo, pero su principal virtud va a consistir en que dichas actividades van a servir como situaciones de impulso del avance de los alumnos, es decir, como situaciones de aprendizaje en sí mismas. Para ello se requiere que, en muchos casos, las actividades de evaluación propicien explícitamente situaciones de autorregulación del aprendizaje por los propios alumnos y de interregulación entre los alumnos y el profesor. Añadiremos, pues, a los tipos A, B Y C de actividades de evaluación que hemos establecido más arriba, un cuarto tipo O reservado para cualquier actividad, que por su contenido quedaría ubicada en A, B o C, pero diseñada explícitamente como situación de autorregulación y/o interregulación en el mismo momento de realizarla:

O) Actividades de autorregulación e interregulación, es decir, actividades que por su contenido podrían ubicarse en alguno de los grupos anteriores, pero presentadas de modo que los alumnos tengan que reflexionar y dar(se) cuenta de sus propios avances, carencias o dificultades al realizarlas y/o permitan aporte de retroalimentación adecuada por el profesor, para ayudar a sus alumnos en el mismo momento en que ellos las están realizando.

Vale la pena señalar brevemente la importancia y significación que tendrá realizar actividades evaluadoras de este último tipo, especialmente en los momentos de evaluación «especiales» tales como exámenes, pequeñas pruebas, etc. En efecto, además de hacer totalmente evidente y explícita la fuerte aproximación entre evaluación y aprendizaje propia de la enseñanza como investigación, la utilización de este tipo de actividades en las pruebas va a ser un indicador inequívoco (para alumnos y ¡profesores!) de que absolutamente todos los momentos de evaluación se están usando para incidir sobre el aprendizaje. Es fácil imaginar el efecto que puede producir proporcionar ayuda a los alumnos en el mismo momento de realizar una prueba de evaluación e instarles a corregir sus propios errores o a cotejar su avance en ese mismo momento. Aprovechando la alta implicación de los estudiantes al realizar las pruebas, ello debe ayudar a explotar de modo positivo la «tensión evaluadora» , convirtiendo los exámenes en ocasiones privilegiadas de aprendizaje. Por otra parte, este uso de la evaluación es plenamente coherente con la posición constructivista y especialmente indicado para favorecer actitudes positivas hacia el aprendizaje científico (¡y hacia la propia evaluación!).

Es necesario, también, comentar lo alejada de estos supuestos que se encuentra la practica habitual de la evaluación: un reciente análisis sobre el tipo de actividades contenidas en las pruebas utilizadas en FP1 y en 2Q BUP (Alonso, Gil y Martínez Torregrosa, 1992b) muestra la siguiente distribución:

· Más de un 55% son ejercicios o problemas de aplicación con enunciado totalmente directivo, datos y condiciones dadas...

· Un 25%, aproximadamente, son ejercicios de manejo operativo (cambio de unidades, formulación, ajuste de reacciones químicas.. .).

· Más del 15% son preguntas o cuestiones de «teoría» que incitan a una reproducción memorística (definiciones, enunciación de leyes o principios, etc.).

Por ello, para precisar aún más qué es lo que se propone y la distancia que supone respecto de lo habitual, finalizaremos este apartado realizando dos ejemplos de transformación de actividades evaluadoras habituales en actividades como las que integran la propuesta de evaluación del Anexo II.

Consideremos en primer lugar la siguiente pregunta de teoría habitual en los exámenes de Química:

Actividad habitual: Definir con precisión los siguientes términos: elemento, compuesto, mezcla y sustancia pura.

Aunque, en algunos casos el enunciado de este tipo de preguntas se sustituye por el siguiente: «Dadas las siguientes sustancias... indicar, para cada una de ellas, si se trata de un elemento, un compuesto, una mezcla, etc» , delatando la intención de huir de la mera reproducción memorística, incluso con esta formulación, el alumno sólo puede acudir a su memoria para responder correctamente, ya que ha de basar su respuesta en propiedades previamente conocidas de tales sustancias.

No es difícil, no obstante, plantear con este mismo contenido, actividades de evaluación alternativas sustancial mente diferentes a la anterior desde la orientación de estos materiales. Así, por ejemplo, si se desea que la actividad ponga el énfasis en apreciar si los alumnos han incorporado de modo significativo los conceptos anteriores a su cuerpo de conocimientos, deberemos tener en cuenta que ello ha de suponer (ver tema 7) haberlos integrado dentro del modelo atómico de la materia, superando dificultades que históricamente, hicieron difícil diferenciarlos como, por ejemplo, la distinción entre mezcla y compuesto o la posibilidad de que las partículas de los elementos sean multiatómicas. Será útil, entonces, proponer una situación de decisión en la que el alumno deba identificar a qué tipo de sustancia corresponde una representación atómico-molecular (San Martí, 1989), en la que se planteen estos «puntos negros»:

Actividad transformada: Para cada una de las porciones de materia representadas indicar, razonadamente, si se trata de un elemento, un compuesto o una mezcla de sustancias.

Se ha transformado así una actividad que permite y, en consecuencia, fomenta la mera reproducción memorística en una actividad que fomenta el cambio conceptual, es decir, en la sustitución de preconcepciones erróneas por las concepciones científicas desarrolladas en clase.

Son, también muy frecuentes en los exámenes de Física y Química actividades de manejo como la siguiente:

Actividad habitual: Se deja enfriar un cuerpo caliente encima de una mesa, determinando su temperatura a cada minuto. Los valores obtenidos (a temperatura ambiente fija de 22°C) son los siguientes:

Este tipo de cuestiones muestra como, aunque el lenguaje gráfico es un instrumento óptimo para fomentar el aborde cualitativo de situaciones físicas, se suele utilizar tan sólo para promover un uso operativista del mismo. A la luz del modelo propuesto, se pueden diseñar sin dificultad actividades que fomenten una interpretación cualitativa de la situación, huyendo de ese operativismo ciego. Por ejemplo, en la siguiente:

Actividad transformada: Se deja enfriar un cuerpo caliente encima de una mesa. Dibujar cualitativa y razonadamente la gráfica que represente la temperatura del cuerpo en función del tiempo.

Ahora, al omitir los valores se obliga a comenzar por lo cualitativo, fomentando el hábito de pensar antes de calcular, es decir, favoreciendo el cambio metodológico de un modo de actuar meramente operativista a una forma de abordar los problemas que utilice los aspectos esenciales de la metodología científica.

Como se ha venido exponiendo, esta propuesta de evaluación va más allá del cambio que supone incluir los aspectos de tipo conceptual y metodológico en los exámenes. Las actividades alternativas que se acaban de mostrar difieren claramente de las habituales por su contenido y por el tipo de procesos cognitivos que demandan, pero no dejan de constituir situaciones de constatación en el momento de realizarlas. Pero, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, nuestro modelo evaluador ha de servir, sobre todo, para impulsar el aprendizaje, lo que supone -entre otros aspectos- que buena parte de las actividades evaluadoras faciliten y fomenten la autorregulación en el mismo momento de realizarlas. Esto, a la luz de lo desarrollado hasta aquí, no es especialmente difícil, pudiendo acercarnos a este propósito modificando ligeramente la forma de presentar dichas actividades.

En efecto, consideremos la última actividad ya transformada. Nuestra propuesta para convertir esta actividad en una situación de autorregulación consiste en añadir un apartado b), simplemente, dando la solución correcta (los valores de la temperatura) y pidiendo que comparen con la que ya han efectuado y analicen los errores que hayan podido cometer (y por qué los han cometido):

b) Los valores obtenidos experimentalmente son estos (se proporcionarán una vez terminada la realización y justificación de la gráfica cualitativa):

Representarlos y comparar con la gráfica realizada anteriormente, corrigiendo y comentando posibles errores.

De esta manera, además de servir para evaluar la calidad de la primera respuesta, en la que se demanda una resolución inicial razonada y cualitativa, se da ocasión a los alumnos de reflexionar sobre sus posibles carencias y aprender en el mismo momento de realizar la prueba. Además, los alumnos y los profesores obtienen mayor y mejor información a partir de esta actividad de cara a la evaluación.

Por supuesto, existen otras muchas maneras de transformar actividades de evaluación-constatación en actividades de autorregulación. Finalizamos estos ejemplos modificando la otra actividad ya transformada sobre los conceptos de elemento, compuesto y mezcla. En este caso, podemos convertir esta actividad en una situación de autorregulación, incluyendo en el enunciado alguna de las respuestas erróneas más frecuentes en los alumnos y demandando una reflexión sobre ella. Entonces la pregunta quedará como sigue:

Actividad de autorregulación: Se le ha pedido a una persona que represente las partículas de un compuesto y ha propuesto el dibujo adjunto. Da argumentos a esa persona para que se dé cuenta de que su respuesta no es correcta y propón una respuesta mejor.

Como se vé, el error cometido por «esa persona» es, precísamente, el que los alumnos podrían haber cometido al presentarles la pregunta del modo habitual. Achacar la posible respuesta errónea a «otra persona» produce cierto alejamiento que favorece la crítica y demandar la reflexión sobre ese error propicia una oportunidad de aprendizaje en la misma prueba.

A la luz de estos ejemplos, podemos profundizar en la concreción de la propuesta de evaluación abordando otros aspectos. En el siguiente apartado nos referiremos a la temporalización de las acciones evaluadoras.

¿En qué momentos realizar acciones evaluadoras?

Otra de las características a concretar en el sistema de evaluación es el momento en que se produce. Si, como se ha dicho, se desea incidir positivamente en el proceso de aprendizaje para impulsarlo, es obvio que la utilización exclusiva de exámenes realizados al final de periodos más o menos amplios no va a permitir incidir en dicho proceso de manera efectiva. Todo lo contrario, el desarrollo realizado hasta aquí nos ha permitido apreciar que, en una enseñanza por tratamiento de problemas, las mejores actividades de evaluación son las propias actividades de clase, en las que el profesor realiza un contínuo seguimiento de los trabajos de los grupos, detectando las dificultades que se presentan, apreciando los progresos de la clase, etc. Desde un planteamiento de evaluación concebida como impulso, las actividades de clase son, insistimos, situaciones de evaluación extraordinariamente eficaces para incidir sobre la marcha en el proceso de aprendizaje, ya que exigen a los alumnos poner en juego el cuerpo de conocimientos que se está construyendo en un clima de trabajo colectivo, favorecedor de interacciones fructíferas entre los distintos grupos y entre éstos y el profesor. En cada una de ellas se insta a los grupos a elaborar un producto que va a ser mejorado en la puesta en común y va a servir para reorientar, si es necesario, e impulsar el trabajo en curso. Constituyen ocasiones privilegiadas para que el profesor introduzca elementos de refuerzo del aprendizaje (p.e., añadiendo actividades alternativas sobre el programa-guía previsto; proponiendo situaciones de recapitulación o vuelta atrás sobre aspectos difíciles; etc) y en ellas los alumnos obtienen información muy valiosa para reorientar convenientemente su tarea. Por lo demás, estas actividades pueden perfectamente contribuir a la obtención de resultados con vistas a apreciar el nivel de avance logrado por cada alumno sin más que solicitar a los alumnos (de modo individual o colectivamente) que realicen por escrito algunas de estas actividades y sustituir la puesta en común por una sesión de corrección.

Todo lo expuesto, no supone, sin embargo, que los habituales momentos de evaluación (las pequeñas pruebas, los exámenes,...) no sigan teniendo sentido. Al contrario, nuestra propuesta requiere también completar las acciones evaluadoras diarias con una secuencia de pruebas realizadas en momentos clave del desarrollo de los temas y también con un «examen.» global al final de cada tema, si bien, la intención y utilidad de estos «momentos especiales» va a diferir claramente de la simple recogida de información para obtener una valoración final por acumulación. Al contrario, desde nuestro planteamiento, las pruebas iniciales o intermedias van a estar dedicadas a cuestiones tales como:

· Servir (en el caso de pruebas iniciales) como puntos de referencia del avance posterior en el tema, de modo que en un momento adecuado de su desarrollo (intermedio, final) los alumnos puedan apreciar las mejoras conseguidas respecto a su realización inicial. Dichas pruebas iniciales tendrán sentido en sí mismas y por su ubicación en el tema (por ejemplo, podrán contribuir a introducir el hilo conductor del mismo), y también servirán, cuando sean retomadas en momentos posteriores, para recapitular sobre aspectos importantes.

· Impulsar (mediante pequeñas pruebas o pequeños ejercicios realizados en momentos intermedios de refuerzo) el trabajo diario (Gil, 1982). La evaluación, realizada en momentos intermedios es un instrumento especialmente idóneo para revisar lo tratado, apreciando las carencias más importantes y contribuyendo a reforzar los aspectos clave antes de seguir avanzando. En este sentido, será útil disponer de un «banco de actividades de refuer​zo» sobre los aspectos más importantes del tema, para ser utilizadas cuando la marcha de la clase o algunos alumnos Io requieran.

· Incidir (en el caso de actividades de autorregulación o interregulación propuestas en momentos intermedios) sobre determinados «puntos negros» o aspectos difíciles, justamente cuando se están abordando en clase, con objeto de evitar que se puedan convertir en barreras para el avance posterior. En contra de la «política del avestruz», consistente en dar la espalda a los aspectos difíciles obviándolos en la evaluación, pretendemos aprovechar ésta como ocasión privilegiada para que los alumnos aprecien esas dificultades, como requisito necesario para su superación.

Este planteamiento no entorpece, sino que apoya al profesor a la hora de reunir un número suficiente de resultados de cada alumno con los cuales se podrá decidir mejor el nivel de avance logrado, reduciendo sensiblemente la aleatoriedad en la calificación. Diseñar las actividades de evaluación con el propósito de incidir positivamente en el aprendizaje, no merma, sino al contrario, su utilidad para apreciar el aprendizaje logrado. Por otra parte, la variedad de actuaciones que pueden preverse en esta dirección es muy amplia. Pensemos, por ejemplo, que en ocasiones convendrá recoger sólamente las respuestas de unos pocos alumnos (sea por cuestión de simple organización y economía del trabajo del profesor, porque la actividad esté destinada a servir de refuerzo a una carencia manifestada por una parte de la clase, etc); en otras interesará solicitar que ellos rehagan de nuevo la prueba o alguna actividad importante en su casa, que participen, incluso, en la elaboración de las hojas de corrección (a las que nos referiremos en el siguiente apartado), etc. Y todo ello, no debe suponer un aumento excesivo de tiempo ni trabajo, ya que, en la medida en que las actividades evaluadoras se integren en el proceso de aprendizaje, buena parte de ellas podrán sustituir a algunas de las previstas en el tema.

Siguiendo con el mismo planteamiento, es necesario añadir que, por supuesto, las pruebas más amplias realizadas al final de cada tema siguen teniendo sentido. El examen es visto a menudo como simple instrumento de calificación del alumno, y criticado, a justo título, por lo que supone de aleatoriedad, tensión bloqueadora, etc. Sin embargo, un examen, o mejor, una revisión globalizadora al final de periodos suficiente​mente amplios es también, desde la perspectiva en que nos venimos situando, una ocasión para que los alumnos se enfrenten con una tarea global y compleja (Gil, 1982), poniendo en juego toda su capacidad (Hoyat, 1962). Asumiendo la crítica al examen como instrumento exclusivo de calificación y la forma en que ésta se obtiene, reivindicamos la utilidad de una prueba al final de cada tema, siempre que ésta posea las siguientes características:

· En primer lugar, es necesario que dicho examen suponga una revisión global y significativa de la materia considerada, incluyendo actividades no meramente repetitivas, sino coherentes con un aprendizaje por construcción de conocimientos.

· En segundo lugar, es también necesario que el examen, al igual que el resto de intervenciones evaluadoras, sea devuelto y corregido (por el profesor o por los propios alumnos) lo antes posible, discutiendo con detalle cada cuestión, aprovechando para resaltar avances, atacar posibles errores, etc. Los alumnos, con su examen delante, se mantienen especialmente abiertos y participativos como nunca (precísamente este es el efecto que se trata de producir en la actividades de autorregulación e interregulación).

· En general, es muy conveniente, que también el examen incluya algunas actividades que vayan más allá de lo tratado, situaciones, en cierto sentido, novedosas para los alumnos, actividades de autorregulación, etc, contribuyendo a afianzar la idea de que a la evaluación se va, sobre todo, a aprender.

· El examen (y en general cualquier situación de evaluación) ha de preferir un tratamiento en profundidad en torno a algunas cuestiones, a la extensión a más aspectos, cuando dicha extensión no sea acompañada de una extensión suficiente en el tiempo de realización. Se deberá evitar la realización de exámenes en un tiempo insuficiente o que apenas permita otra cosa que la regurgitación memorística.

· Por último, muchas veces interesará proponer en días próximos al examen (anteriores o posteriores) pequeños ejercicios no repetitivos de refuerzo, sobre las cuestiones más importantes o aquellas que hubieran planteado más dificultades.

Todo ello contribuye, insistimos, a hacer del examen algo muy distinto a una mera actividad calificatoria, convirtiéndolo en ocasión privilegiada de aprendizaje.

Terminamos el relato de «momentos de evaluación» sobre las realizaciones de los alumnos recordando que, por supuesto, la participación de los mismos en la realización de murales, la confección de trabajos, la atención prestada a su cuaderno de clase, su implicación en el aula,... en resumen, la valoración de los diferentes «productos» (Duschl y Gitomer, 1991) son también indicadores útiles sobre sus avances y actitudes y suministran información (si se recoge de un modo sistemático y adecuado) para valorar el trabajo del alumno, el papel del profesor y la calidad del proyecto curricular.

Llegados a este punto se hace ineludible completar estas reflexiones en torno a las características de nuestra propuesta de evaluación, abordando una cuestión que preocupa enormemente a alumnos y profesores: el asunto de las calificaciones, o mejor, el tema más amplio de la forma de obtener y utilizar los resultados de las intervenciones de evaluación.

¿Cómo obtener y utilizar resultados en la evaluación?

Comenzaremos este último apartado realizando una breve reflexión crítica respecto a un modo de hacer habitual en relación con el tema de las calificaciones. Nos estamos refiriendo a cómo, en muchas ocasiones, el profesorado (incluido el de física y química) es capaz de escribir, sin sonrojarse, notas como 4.65 y creer en su validez, objetividad e inmodificabilidad, como si todo lo aprendido sobre márgenes de imprecisión, reproductibilidad de los resultados, etc, dejara de ser válido cuando se trata de calificar.

Sin entrar en una crítica detallada a esta forma de actuar, es preciso recordar, al menos, que los estudios de docimología (Hoyat, 1962; López, Llopis et aL, 1983; Jimenéz, 1986), han dejado suficientemente claro las diferencias (más que grandes, enormes) que aparecen entra las calificaciones que distintos profesores dan a unos mismos ejercicios y entre las que los mismos profesores dan a los mismos ejercicios en dos momentos separados por un breve lapso de dos o tres meses. Ya hemos citado también, en el capítulo I, otros estudios como el de Spears (1974) sobre las diferencias en las calificaciones dadas a un mismo ejercicio (según se atribuya a un varón o a una hembra) que muestran la existencia de errores sistemáticos, que reflejan creencias, expectativas y prejuicios de los profesores (Rosenthal y Jacobson, 1968; Rivas, 1986).

En una reciente experiencia (Alonso, Gil y Mtnez Torregrosa, 1992b) se propuso a 104 profesores de Física y Química en activo y en formación la calificación del examen del mismo alumno. A una mitad de los profesores se les indicó que era un alumno brillante y a la otra mitad se les presentó como un alumno con «ciertas dificultades». La diferencia media obtenida fué de más de 2 puntos (sobre 10) a favor del alumno «brillante».

Todas estas experiencias son suficientes para poner en cuestión la supuesta objetividad de las calificaciones y relativizar su valor. Pero, es necesario ir más allá de este simple cuestionamiento -que podría minimizarse con estadillos pormenorizados, repetición, y plantear una cuestión más importante y previa: cómo es obtenida la puntuación habitualmente asignada a los alumnos.

Quizá la forma más común consiste en asignar una máxima puntuación a cada una de la actividades del examen si fuera contestada perfectamente (?), dividida en apartados si es necesario, y obtener después la nota media de las puntuaciones asignadas al alumno en cada actividad. Finalmente, se suele asignar el 5 (u otro valor) como puntuación que indica la frontera entre «apto» y «no apto». Todos conocemos las deficiencias de este modo de proceder:

· Puede haber alumnos que, sin haber realizado ninguna actividad correctamente, obtengan una puntuación «suficiente» recogiendo «fragmentos» o mostrando carencias absolutas en aspectos fundamentales (O, 10, O, 10).

· ¿Qué significa que un alumno tiene un 3 o un 6.5?, ¿qué es lo que sabe y lo que queda por saber? Parece imposible poder contestar a estas preguntas cuando la evaluación se efectua, simplemente, respecto a una norma arbitraria (por ejemplo un 5).

· Lo que es peor, este modo de hacer convierte la recuperación en una serie de réplicas de las pruebas anteriores (con todos sus defectos) favoreciendo el «sindrome de jugador de loteria» «<n alguna recuperación aprobaré»), en vez del estudio en profundidad.

Todos estos son males propios de una concepción y práctica de la evaluación terminal o acumulativa y meramente constatadora, dirigida exclusivamente a la obtención de una puntuación en vez de a impulsar el aprendizaje.

En una enseñanza como tratamiento de problemas, en cambio, el «problema de las calificaciones» debe de dejar de verse como tal una vez que queda clara la distinción-separación entre la evaluación y la calificación. La evaluación de un trabajo de investigación se concibe y utiliza, insistimos, como instrumento de impulso del trabajo en curso, mientras que la calificación es siempre global y se realiza en un momento avanzado en el que las evaluaciones realizadas han favorecido una calificación global positiva de dicho trabajo.

Desde este planteamiento, que la evaluación incluya la valoración de algunos de los productos intermedios realizados por los alumnos, incluso asignándoles una nota o grado determinado, no parece en sí nada malo. Al contrario, aparece como algo necesario y útil desde un planteamiento de la evaluación que tenga en cuenta las características anteriormente comentadas, siempre y cuando dichas notas recuperen su utilidad priori​taria como elemento de orientación. Para ello, como hemos dicho, es necesario que se elaboren unos objetivos o criterios claros, indicadores de progreso conceptual y metodológico en cada «bloque» o cuerpo global de conocimientos del Diseño Curricular, que se conviertan en metas, cuya consecución signifique un avance en el proceso de construcción de conocimientos. La tarea de establecer estas metas orientadoras es ya una tarea ineludible al elaborar los propios programas-guía del proyecto, de modo que su explicitación de cara a la evaluación no va a presentar mayores dificultades, siempre que se entienda que estos objetivos van a ser, necesariamente, amplios (se trata más bien de aspectos clave a conseguir) y no se caiga en la tentación de querer explicitar una relación de objetivos muy pormenorizados al estilo de lo que ocurre en las propuestas de tipo behaviorista. Es decir, se trata de tener presentes los grandes apartados de cada tema o «bloque de conocimientos» que orientan y dirigen, no sólo su evaluación, sino el propio diseño de las actividades de construcción más idóneas en dicho tema.

Como hemos expresado más arriba, desde la postura que venimos manteniendo es claro que tan importante como contemplar los principales objetivos del tema, va a ser señalar también de modo explícito algunos de los principales obstáculos que podrían convertirse en barreras para su consecución (Martinand, 1986). Y este propósito tampoco aparece como algo especialmente difícil de concretar, si tenemos en cuenta que el desarrollo del paradigma de enseñanza constructivista que fundamenta nuestro proyecto ha estado ligado, precísamente, a numerosos trabajos que han puesto de manifiesto estas deficiencias y dificultades en el aprendizaje.

De toda esta reflexión, se deriva inmediatamente cómo recoger los resultados de la evaluación de modo operativo y cómo comunicarlos a los alumnos. Para que estos resultados sean útiles para incidir sobre el aprendizaje, será necesario determinar (para aquellas actividades de evaluación escogidas para devolver información escrita a los alumnos) algunos items o criterios concretos, en base a los cuales les informaremos sobre sus principales avances y también llamaremos su atención acerca de aspectos clave que deban tener en cuenta para mejorar. Todo ello, puede concretarse, por ejemplo, mediante hojas de corrección para algunas pruebas en las que se pormenoricen algunos de los principales criterios evaluadores que han inspirado su elaboración.

Señalaremos, por último, que en el ANEXO II se presentan las propuestas concretas de evaluación de los temas del proyecto, elaboradas de acuerdo con el planteamiento que acabamos de exponer. Estas ejemplificaciones incluyen una relación de los principales objetivos y posibles obstáculos asociados para cada tema, una secuencia de pruebas para completar la evaluación de cada día, hojas de corrección para algunas de las pruebas propuestas y un banco de posibles actividades de refuerzo para utilizar cuando el profesor lo crea conveniente.

� Anexo elaborado por Alonso Sánchez, M., Gil Pérez, D., y Martínez Torregrosa, J.
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